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Presidente de la CChC llama a apurar tramitación del
proyecto, pero plantea reparos en materia del Sence
En el marco del aniversario 75 del gremio de la
construcción, Alfredo Echavarría pidió al Congreso
"urgencia" para una "rápida tramitación" de la
megarreforma del gobierno y dijo que para ejecutar
proyectos de inversiones relevantes, se requiere "sí o sí
que mantengamos un sistema que permita capacitar la
mano de obra que se va a requerir".

PAULINA ORTEGA/ DAVID NOGALES
-Esta semana la Cámara Chilena de la Cons-
trucción celebra la Semana de la Construc-
ción. En Metropolitan Santiago, el presidente

del gremio, Alfredo Echavarría, valoró las
medidas que busca impulsar el gobierno
para dinamizar el sector, sobre todo la exen-

ción del IVA a la venta de viviendas nuevas y
la ampliación del DFL2, contenidas en el pro-
yecto conocido como megarreforma.
"El proyecto de ley va en la dirección co-

rrecta. Insistimos, sobre todo al Poder Legis-

lativo, en la importancia y la urgencia de su
rápida tramitación. El no hacerlo, el dilatar-
lo, obviamente mantiene en situación de es-
pera al sector y eso solo profundiza la crisis",
declaró.

Echavarría, en presencia del Presidente José

Antonio Kast, y ministros como Iván Poduje,
Daniel Mas y Martín Arrau, reiteró la nece-
sidad de ampliar el subsidio a la tasa de cré-
ditos hipotecarios para compra de viviendas

nuevas que ha impulsado el mercado inmo-
biliario en medio de su profunda crisis.

Así, valoró las declaraciones del ministro de

Vivienda, Iván Poduje, afirmando que dupli-
carían el subsidio de 50 mil a 100 mil.

El timonel del gremio se refirió también al

actual escenario geopolítico que podría im-
pulsar al alza los precios de las viviendas.

Expresó que "todos quisiéramos que este
escenario no afectara a las personas". No
obstante, enfatizó que actualmente no exis-

ten holguras fiscales para poder abordar la
crisis como sí las hubo en otros escenarios
complejos.

Desde la CChC resaltaron que "el manejo
responsable de los recursos públicos no es
una opción. Es un deber".

CRISIS DEL SECTOR
En relación a la crisis de la construcción,

Echavarría dijo que Chile solía construir al
año más de 150 mil viviendas entre públicas
y privadas. Hoy son cerca de 100 mil anuales.
Apuntó a que, de haber mantenido el ritmo,
"tendríamos 480 mil viviendas más, que es
prácticamente la mitad del déficit que tene-
mos".

Entre los factores que "apagaron los moto-
res de la construcción" mencionó las alzas de

impuestos, los retrasos en la permisología, el
alza de costos de los materiales y de los cos-
tos laborales, y además la eliminación paula-
tina del Crédito Especial para Empresas de la
Construcción (CEEC).

Dijo que esta crisis no responde a los ciclos
económicos normales. "De prolongarse, va a
alterar estructuralmente la capacidad de las
empresas", declaró.

Con todo esto, la industria mantiene un
stock de viviendas listas para entregarse de
100 mil unidades, los niveles de permisos de
edificación otorgados en mínimos históri-
cos, y miles de empleos menos de la capaci-
dad que tiene el sector.

Echavarría lamentó la disminución del
presupuesto de infraestructura, donde
sólo un 5% del total se podrá destinar a
nuevas licitaciones, mientras que el res-
to debe ser destinado a obras de arrastre.

Lo mismo ocurrió con el presupuesto del
Minvu, donde solo un 3% puede destinar-

se a nuevos proyectos.

FRANQUICIA TRIBUTARIA
La megarreforma de Kast plantea la elimi-

nación de la franquicia tributaria del Servi-
cio Nacional de Capacitación y Empleo (SEN-
CE), como una de sus medidas centrales de
ahorro fiscal.

Este cambio busca generar un ahorro fis-
cal estimado en US$ 300 millones a US$342
millones anuales hacia 2028, argumentando
ineficiencias y mal uso del beneficio.

Echavarría abordó en su extenso discurso
la reforma al sistema de capacitación y des-

lizó algunos reparos con la iniciativa del go-
bierno. El dirigente sostuvo que para llevar
adelante y ejecutar proyectos de inversiones
relevantes, se requiere "sí o sí que mantenga-

mos o redefinamos un sistema que permita
capacitar la mano de obra que se va a reque-
rir para todos estos desarrollos".

"Así que tenemos que ver eso, y lo hemos
conversado, alguna solución a eso y hemos
entendido que está dispuesto a que se con-
verse alguna solución en esa materia".

El timonel de la CChC indicó que los re-
cursos comprometidos en inversión van a
demandar "mucha gente" que deberá ser
capacitada,

"Estamos disponibles para conversar tam-
bién sobre eso, porque como insisto, tanto en
minería como en concesiones, los recursos
comprometidos corresponden mayoritaria-
mente a inversión privada, pero van a de-
mandar mucha gente, muy bienvenido sea,
pero tenemos que capacitarlo", manifestó.
Y yendo más allá, afirmó que en el sector
privado "necesitamos que el Estado también

ayude y apoye en eso". @

Las razones de la Dipres y Quiroz para postergar el esperado
primer Informe de Finanzas Públicas de la administración Kast
CARLOS ALONSO

Uno de los informes trascendentales que
el mercado esperaba para esta semana era el

Informe de Finanzas Públicas (IFP) que el go-
bierno y, en particular la Dirección de Presu-
puestos (Dipres), estaba programado que pu-
blicara este martes 12 de mayo. Sin embargo, a
fines de la semana pasada, la fecha fue modi-
ficada y se agendó para el 20 de mayo.
¿A qué respondió este cambio? De acuerdo

a la repartición que dirige José Pablo Gómez,
(Dipres), "la publicación del próximo Informe
de Finanzas Públicas ocurrirá el miércoles 20

de mayo, considerando las revisiones que este
primer IFP de 2026 debe tener por parte del
ministro de Hacienda y su equipo", quienes

por participar en el Chile Day en Nueva York y
Toronto no tuvieron tiempo de revisarlo.

En este informe el Ejecutivo traza la trayec-

toria que prevé de ingresos, gastos y balance
fiscal, lo que permitiría a los expertos antici-

par lo que el gobierno expondrá en el decreto
fiscal que debe presentar con fecha máxima el

próximo 9 de junio, en cuanto a la trayectoria
de reducción del déficit fiscal estructural que

fijará Hacienda para todo el mandato de José
Antonio Kast.
Precisamente, una de las metas que la cam-

paña presidencial de Kast anunció de manera
reiterada, y que se ha mantenido vigente ya
estando en La Moneda, desde el 11 de marzo,
era la necesidad de llegar a un balance estruc-

tural de 0% al 2030.
Sin embargo, el propio ministro de Hacien-

da matizó por primera vez esa meta hace unos

días, abriendo la puerta a revisarla y a even-
tualmente no elliminar en su totalidad el dé-
ficit al fin del periodo presidencial. "Todavía
no dictamos el decreto fiscal. Lo vamos a dar
a conocer oportunamente. Vamos a tener que
tomar en cuenta toda la evidencia que hemos
visto hasta el momento", respondió el titular

de las finanzas públicas al ser consultado por
Pulso en una conferencia de prensa la semana
pasada.

El decreto fiscal es un instrumento oficial
emitido por el Ministerio de Hacienda que es-
tablece las metas de balance estructural y los

compromisos de gasto público para una ad-
ministración. Basado en la Ley de Responsa-
bilidad Fiscal, define el marco para gestionar
la deuda y asegurar la sostenibilidad financie-

ra a largo plazo.
Tiene un plazo de 90 días para ser publicado

desde el momento en que asume el gobierno,
el que se cumple el 9 de junio del 2026, e in-
cluirá hasta el último año en que los gobier-
nos deben elaborar la Ley de Presupuestos, en

este caso, el erario de 2030.
Desde que se aprobó la Ley de Responsabili-

dad Fiscal, el 14 de agosto del 2024, el decreto

fiscal de cada gobierno debe mostrar la trayec-

toria del déficit fiscal año a año, lo que hace

aún más complejo calibrarlo.®
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